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O R D E N A N Z A S 
D E L A 

V I L L A D E M A D R I D , 
Y P O L I C I A D E E L L A , 

PARA TODOS LOS QUE TU VíESSEN,' 
6 adminiftraffen Cafas , Huertas., Jardi-¡ 
nes , Tahonas , Molinos'^tctio genero 
depoiTefsion.es, y para-ío q#$Wn'dé| 

obfervar los Aíari¿^y iijaef-o ' 
tros de Obras, M A ¿ v " 

<P0\ JUAK (Dñ T0'<HJJ4j 
MaeftfQ Arqmteño, Alarife de ella, 

y Aparejador de las Obras 
peales. 

D E D I C A D O A L A M U f j 
Noble , Leal , y Coronada Vi l la 

de M a d i i d , 
- — e *-¡e 
C O N L I C E N C I A : fcn Madrid , en la Imprenta , y 

Librería de Joles» h (iatxia Lanza , Plaz-tteU 
dU Ange l , donde fe haiLua, Año de *7J%« 
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A L A M U Y N O B L E , 

L E A L , C O R O N A D A , 

E I M P E R I A L 

V I L L A D E M A D R I D , 
SIEMPRE AUGUSTA, 

Y CORTE DE LOS MON ARCHAS 

D E A M B O S M U N D O S , 

R E Y E S D E ESPAÑA. 

STE breve trata
do , que de las Or
denanzas de ejla Co
ronada Villa dio a 

lu^ m otro tiempo Juan de 
5 i 



•Korija. y Arquitecto , yi Alari
fe de ella , reimpreffo por m) 
aora , buelve a ofrecer je ren
didamente a V. S. con la de
bida confianza de Juprotección^ 
asegurado en que invigilando 
V. S. con defvelo en las provi
dencias conducentes al arreglo 
de las materias de que trata^ 
tendrá a bien mi trabajo en la 
Ycimprefsion , yadmitir propi
cio ejle cortoobfequio9 portan-
tas rabones debido a V. S. co
mo a Dueño del ajjumpto: "Tor 
lo que es útil para precaver los 
perjuicios , que de fu ignoran

cia 



cia fe pueden originar al luf-
tre de cfta %epublica , y fus 
individuos. 

j\fuefro Señor profpere k 
V. S. en ju mayor lufre , y 
grandeza muchos años. 

Rend ido Siervo,de V . S, 

Jofeph (jarcia 
Lanza. 



¿TITUBACION® EL P.fcfró; 
Fr. Andrés Geronymo de Morales, 
Predicador de S. M. fríor del Con
cento de San Tbéhpe el ^eal de 
MadrtA , de la Orden de Ntte/l'ro 
(padre San Agujlin, 

DE orden , y comifsion del fe-
ñor D o & o r D o n Alonfo de 

las Ribas y V a l d é s , C a n ó n i g o de la 
Santa Iglefia de Toledo , Vicar io 
General de efta V i l l a de Madr id , y 
fu Partido por el Erninentifsimo 
Señor Cardenal , Arzobifpo de ; la 
San ra Iglefia de Toledo , y M e t r ó 
pol i de las Efpañas , he vií lo eftc 
Tratado fobre las Ordenanzas de la 
VHla de Madrid , y Volteta de ellay 

compuedo por Juan de Tot i j a , 
Mae í t ro Arqu i t ec to , y Alarife de 

ella. 



ella , Aparejador <ie las Obras Rea
les, y hallo , fegun quanto alcanzo, 
fer la obra de fuma eñimacion , y 
neceííarifsima en la República para 
el luftre , he r moflir a , y fegu r ida d 
de fus fabricas y aun para la de las 
conciencias de los que fe ajuftaren 
á fu difpoficion, y preceptos, y que 
el Autor , no folo tiene fabiduria, 
y zelo , fino fumo definieres, de-
fea n do folo el férvido de Dios, y el 
de la República : Bien merece , no 
folo la licencia , que pide , fino el 
agrado del Principe , a quien la p i 
de *, y mas no conteniendo , como-
no contiene , cofa alguna contra 
nueftra Santa Fe, y buenas co lum
bres antes en fu ayuda , y apoyo 
muchas, y muy buenas reglas. Af-j 

5 + f i 



fi ló juzgo , fahtímeliori judicto. Da* 
4a en San Phelipe de Madrid , en 
1 6 . de Enero de i64i. 

fr, Andrés de Morales^ 

i 



¿LICENCIA ®ÉL Q%mNA%im 

"^k "y"OS e! Licencia do Don Alón*1 

j L ^ í fode las Ribas y Valdes. 
Canónigo de la Santa IglefiadeTo¿ 
ledo , v Vicario de ella Vil la de 
Madrid , y fu Partido 5 6cc> Por la 
prefénte' damos licencia, por lo que 
a Nos toca , para que fe pueda im
pr imir , y vender el Libro intitula
do : Tratado./obre las Ordenanzas de 
Madrid *, y Tolicta de ella , compuci
to por Jnan de Torija , Macftro de 
Obras , atento que de la Ceníura 
del P, Fr. Andrés de Morales , Pre
dicador de fu Mageftad , de la Or 
den de San Aguítin , a quien le re
mitimos , confia no contiene cofa 
contra nueftra Santa Fe Caihoüca, 

l 



y buenas coftumbres. Dada erv 
Madr id a diez y feis de Enero, 
de m i l feifcientos fefeata y uno. 

%ic. <K¿bas. 

Por fu mandado 

Juan Bautlfta Sanche^ 
Pronto. 



A^KOSACION ®E'JUAN%pi2, 
Arquitecto, 

PO R mandado de V . A . he vif-
to elle Libro intitulado : Tra~ 

tado bre^e¡obre las Ordenanzas de la 
Villa de Madrid , y fu 'Policía , cuyo 
Autores Juan de Torija , Maeftro 
Arquitecto > tan conocido, que por 
si trae la aprobación : porque en lo 
que tengo experimentado en dila
ción de años , hallé ílempte capaci
dad , y ciencia en el fugeto \ y paf-
fando a la Obra j¡ es con razón luci
da de principios feguros de la cien
cia , logrando el acierto : y como es 
efte el objeto que mira , fe deter
mino a facar efte libro , en que ha
llará que alabar el entendido \ el cu-
liofo güilo en orden , y It&ura ; el 

Maef-



Mledro de Obras acierro , para 
guando fuere nombrado por arbi
tro de las Obras , que tanto fe re-
piren en la Corte , y en lo que hu-
.viere de executar, regla de todo , y 
los que miran la Policía del lugar, 
lo adequado al lucimiento : todo es 
conveniencia, afsi a lo univerfal, 
como á lo particular , quedando 
Maeftro , por lo que en tile libro 
fe difpone * a mí, por lo que conoz
co al Autor ¡ y quan Maedio , es 
g'oiía dehaver fulo fu libro come
tido por V . A . á mi Cenfura , que 
folo el mandato obliga á verlo, 
quando ferio del Autor tiene mere
cida la aprobación. Elle es mi pare
cer. Madrid,y Agodo 16.de 16604 

Juan %#*%J 

http://16.de


rJV%Of>ACWK HECHA <P0^ 
mandado de Madrid. 

JOfcph de Villareal i Arquitecto, 
y Macllro de las Obras , y Po

licía de efta Vi l la de Madrid , y 
Maeftro Mayor de los Alcázares 
Reales, y Pedro Lázaro , M a e í h o 
Arquitecto , y Alarife de cita V i l l a , 
decimos : Que por mandado de 
V . S. hemos vino un Tratado de 
las Ordenanzas de las Obras , y ÍVf-
áa de Madrti , hecho por Juan de 
T o i i ja , Macllro Arquitecto , y 
Ala/ife de efta Vil la , Aparejador de 
las Obras Reales , que para fu irn-
prefsion , mediante Aprobación de 
Juan Ruiz , también Arquitecto, y 
Alarife, y científico en efta mate
ria /tiene licencia del Coafejo , y 

por ' 



por fer tan buena obra , digna de 
que íe laque á luz con toda autori
dad , y crédito , no obftante tener
los grados de tanta aprobación, fo
liaos de parecer , que V . S. fu pl i que 
al Con fe jo fe confirmen dichas O r 
denanzas , para que como tales fe 
executen , de que fe figuu mucho 
aprovechamiento para la Repúbli
ca , y fus particulares , y a Madrid 
le es de mucha conveniencia , ref-
peCto de no tener eftasQrdenanzas, 
y íe le debe dar premio al Autor por 
eíle trabajo , y defveio. Y fobre to
do V . S. mandará lo que mas con
venga. Madiid , y Noviembre 18. 
de 16 6 o. 
Jo/epb de Villareal. 

Pedro Lázaro Ccyti 
JEa 



EN Madrid á diez y fíete de D H 
ciembre año de mil feifcien-

tos y fefenta , eítando juntos en el 
Ayuntamiento de efta Villa los Se
ñores Corregidor ,y Madrid , co
mo tienen coftumhre , entre otros 
Acuerdos , que hicieron , hay el £U 
guiente: 

Viófe el libro * cjue ha efcrito 
Juan de Torija en razón de la Poli
cía de Madrid , y fe acordó, que los 
Cavalleros Comiífanos le den las 
gracias de fu cuidado , y que uíe de 
la licencia , que le ha dsdo el Con-
fejo j como viere que le conviene á 
fu derecho. 

Saquélo del libro de Ayuntan 
miento. 



"LICENCIA DEL- CONSEJO, 

DO N Jofeph Antonio de Ya r -
za, Secretario del Rey nuef-

tro S e ñ o r , ÍU Eícrivano de C á m a 
ra mas antiguo , y de Govierno del 
C o n fe jo : Certihco. , que por los 
Señores de él fe ha concedido l i 
cencia a Jofeph García Lanza, 
Mercader de libros en efta Corte, 
pata que por una vez pueda reim
primir , y vender un libro , intrtu-
Jado : Tratado bre^e [obre las. Orde
nanzas de e/la Villa de Madrid > y 
licia de eíla:> compueí to por Juan de 
Tori ja , ¿Waeftro Arqiútecto , A l a 
rife \ y Aparejador de las Obras 
Reales , con que la imprefsicn fe 
haga por el Original , que va rubri
cado , y firmado al fin de m i fuma, 

y, 



f que antes que fe venda 5 fe tray-¡ 
ga al C o n fe jo dicho libro reimpref-
íb , junto con fu exemplar , y Cer
tificación del Corredor de eftá.r 
conforme , para que fetaiTe el pre
cio á que fe ha de vender, guardan
do en la imprefsion lo difpuefto , y 
prevenido por las Leyes , y Prag
máticas de eftos Reynos. Y para 
que confie , lo firmé en Madr id á 
quince de Febrero de mi l fetecien-» 
jos cinquenta y quatro. 

ÍD. Jofeph Antonio de Tatyi¿ 

FE 



FEE S)E EPATAS. 

T T Alio bien reimpreiTo , y C O A 
J | ]• mo correíponde al antiguo, 
que rubricado , y firmado firve de 
original el libio : Ordenandos de 
fríadrid , tacante al Arte de drquitec-
tuna , fu Autor Juan deTorija. Ma
drid quatro de Marzo de mil fece-
cicntos cinquenta y quatro. 

Lic. 2). Manuel Licardo 
de (Ribera. 

Corrector General por S. M* 



T A S S A. 

DO N J o f e p h A n t o n i o d e Y a r z a , S e 

c r e t a r i o d e l R e y n u c f t r o S e ñ o r , f u 

S e c r e t a r i o d e C á m a r a m a s a n t i g u o , y d e 

G o v i e r n o d e l ü o n í e j o : C e r t i f i c o , q u e 

h a v i e n d o f e v i f t o p o r l o s S e ñ o r e s d e é l , 

e i L i b r o \t\ú[u\ado:ürdena?ízas de Madrid 
tocante a la Arte de ArquiteBura^ix A u t o c 

J u a n d e T o r i j a , q u e c o n l i c e n c i a d e d i 

c h o s S e ñ o r e s , c o n c e d i d a á J o f e p h G a r c í a . 

L a n z a , M e r c a d e r d e L i b r o s e n e f ta C o r 

t e h a í i d o r e í m p r e í í c , ta íTaron á f e i s m a a 

• r a v e d i s c a d a p í i e g o ; y d i c h o L i b r o p a r e - " 

c e t i e n e o c h o , fin p r i n c i p i o s , n i r a b i a s , 

q u e á efte r e f p e c t o i m p o r t a q u a r e n r a y 

o c h o m a r a v e d í s , y a l d i c h o p r e c i o , y 

n o m a s m a n d a r o n f e v e n d a ; y q u e cíbt 
C e r t i f i c a c i ó n fe p o n g a a l p r i n c i p i o d e c a 

d a l i b r o , p a r a q u e í e p a e l á q u e fe h a 

d e v e n d e r . Y p a r a q u e c o n f t e , l o firme 

e n M a d r i d a f í e t e d e M a r z o d e m i l f e t e -

e i e n t o s y c i n q ü e n t a y q a a t r o . 

Jofeph Antonio de Tarza. 
AL 



A L L E C T O R . 

SI la cenfura > ó el rcze-
lo de ella fuera eficaz 

para que uno no íacafle á 
luz , lo que en dilación do 
tiempos, eftudios, y acier
tos ha confeguido , total
mente las Ciencias peligra
ran ? y los eftudioíbs fue
ran mendigos de ellas: Yo, 
pues , conílderando la mo~ 
deflia 9 con que muchos 
examinan las obras , que 
otros efcriven , me he ef-

for-



forzado , á que puede íer, 
gozaré de lo benévolo de 
tales perfonas : el haver e£ 
crito efte Tratado , fue el 
ver :¡ quantos yerros fe co
meten en daño de la Re-
publica | no folo quinto 
a fu policía de fabricas 5 de 
cuyo adorno científico fe 
aumenta el aplaufo de bien 
compuefta , ílno también 
de que hay muchos Alari
fes de fana intención , y 
por carecer de efcritos to
cantes a efto , por quienes 
governados , lean en útil9. 

de 



<de los v e c i n o s c f t ó r v a n -
cbíes de litigios , y Pley-
tos , daños feníibles-, que 
padecen , obviando tam
bién los inconvenientes, 
que fe ílguen , quanto a 
la falud , como en algunos 
Capítulos de efte fe verá. 
Aísi , pues , podras dar 
amparo al que cuidadofo 
del bien de la República, 
eícríve : y porque los A l a 
rifes hallen preceptos , y 
documentos j para que inf-
truidos con ellos , logren 
el acierto en todo , como 



ts m i defeo 2 y me í l r rá 
de alivio , para acabar d é 
iacar \ luz un Tratado de 
todo geneío de Bóbedás* 
fu execucion de obrarlas, 
y medirlas con ílngulari-
dad , y modo moderno, 
que ferá en breve , pues 
fe eftán abriendo - las L a 
minas 5 que defde luego te 
le ofrezco , juntamente 
con otro Tratado de cor
tes de Cantería , materia 
bien dificultóla , de mu
chos dcfeada , y de pocos 
entendida : porque tendré % 

p o r 



por bien empleado mi de£ 
velo , y trabajo ( en me
dio de mi retiro ) eon que 
les íirva de útil 

. C A -



Fol. i . 

E3\r^QUE SE TRATA 
de las particularidades, que-debe 
tener el Alarife para ferio,y juz¿ 

gar todas las cofas, ye /<? 
cometieren. 

I A Arquitectura es Ciencia, 
_j¡ adornada, y acompañada de 

orras diferentes, por la qual fe pue
dan examinar las Obras , y Edif i 
cios , que á fu ser pertenecen j como 

A efec-

C A P I T U L O P R I M E R O . 



% Ordenanzas 
efectos. Efta Ciencia confia de dos 
paites, que fon Práótica , y T h ca
rica : La Prá&ica confifte en ei obrar 
dé las manos >que llaman fentar, y 
elegir las cofas tocantes á e l l a : L a 
Theorica , dice Vicrubio , racioci
nac ión , que es el peníamiento , b 
idea y lleno de e(ludio , y ciencia, 
que nos da el modo , y forma de la 
fabrica /en el diííeño , que confifte 
en aquella parre : Por lo qual damos 
razón de la proporción de todo lo 
que fe obra , y obrare. Y afsi, dice 
dicho Autor , que el Oficial , por 
mucha liberalidad que tenga , y por 
exercitado que lea en la operación 
de las manos , fin letras no puede 
fer peilcel:o , ni tener autoridad, 
folo por el exercicio de manos*, me
nos por el tener letras en todas las 

Cien-



de Madrid. $ 

Ciencias, que ptofeíTa , no fabien-
do obrar •, y afsi no puede fer perfec
to : De manera , que lo uno fin lo 
otro , que es pradico , y eípeculati-
vo , no conltituii á peí fe el o Alarife, 
para juzgar, y entender las Obras, 
que le fueren encargadas i pero en 
los que concurriere lo uno , y lo 
otro , como hombres vellidos de 
todas armas , ferán perfectos Alar i 
fes, y con facilidad alcanzaran el 
acierto , y ferán eftimados de los 
prudentes , y íabios. 

Dos cofas debe atender : La pri
mera , la cofa á que es llamado , pa
ra verla , y juzgarla. La fegunda, 
para razonar , y dar razón de fu inf-
cripcion , acierto , y defecto : por 
lo qual es claro , que todo Alaiife 
debe eílár en lo uno, y lo otro, con-

A x vié-



^ Ordenanzas 
viene fer cientifico , y exercicado: 
porque el ingenio fin la Ciencia y ni 
la Ciencia fin el ingenio j pueden 
hacer perfe&o Alarife. 

Re quiere fe fepa leer , y eferivir, 
dibuxar , Geometría , Perfpectiva, 
Arifmctica > que haya leído Hiílo-
rias , y oído cofas de Philofophía, 
fepa Mufica , y algo de Medicina, 
entienda Leyes, que fean en orden 
á el hecho y y que tenga conoci
miento de Aftrología , y de las co
las del Cielo, 

La razón porque lo dicho tenga 
fer neceíTario , que el Alarife fepa 
le^r , y eferivir, porque en fus de
claraciones, y tanteos de las fabri
cas cometidas á é l , ponga por ef-
crito. 

Conviene fepa dibuxar , paraj 
que 



Je Madrid , Cap. / . 5 

que con facilidad pueda demonf-
trar qualquieia Obra , que fe le en
cargare. 

Necefsira de Geometría , para 
tener conocimiento de los ángulos 
redos RecYrlincos, Ortogoneos , y 
figuras trapéelas , y otros qualef-
quier efpacios de ángulos, que por 
dicha Geometría fe conoce n fus va
lores 5 y fe executan con liberalidad, 
y ufar del compásj de lo qual nace, 
que el Alarife , que tuviere eíle co
nocimiento , con brevedad conclui
rá qualefquier trazas cometidas, y 
dará razón á todas dudas , en el fi-
tio , o lugar, que fe le ofreciere : Y 
afsi en figuras regulares, como irre
gulares , lo qual no hará , fi ignora 
dicha Geometría. 

Ella obligado á Cabes algo de 
A ; , Pcrf-



6 Ordenanzas 
PerfpecYiva , para faber dar las luces 
á los edificios, eligiendo la parte por 
donde ferán las piezas mas alegres, 
y perfecta fu luz. 

Que fea Arifmetico , para taf-
far la cofta de las Obras , que á fu 
cuidado eftuvieren , como de las 
medidas que refukaren , dando la 
razón por términos geométr icos , y 
poique fe le ofrecerán muchas , y 
difíciles queftiones de proporciones 
en las cofas, que fueren a iu cargo. 

Y porque de las Híftorias reful-
ta el conocer , y entender muchas 
formas de Angulares edificios, eje
cutados por hechos heroycos > co
mo fe vé en los knttguós; y para que 
íi CÍ Aíanre hiere preguntado , de 
donde t o m ó l a hmiikud , y origen 
oe ellos, de fa¿on , y refiera ia Hií-
tStfi. T a ni-



r¿e Madrid , Cap. 1. 7 
También de Philofophia: por

que enfeña muchas, y diverfas quet 
tioncs , que conducen a. toda perfec
ción , fabiendo de las caufas mate
riales ,formales , y exemplares, y 
demás , qual es el modo de traer las 
aguas, y fu bondad , íatisfaciendo 
las dudas a! conducirlas: Y en quan-
to á lo moral , hace al Alarife conf-
tante á la verdad , eítorva la codicia, 
y le hace fuerte , para decir lo que 
fíente ,en razón de lo que ie le pro
pone , de que reíulta eltimacion pa
ra todos. 

Para la confonancia de los edi
ficios eslaMuíica , y que en el todo 
refulte la proporción , y las paites 
de ai. 

De Medicina , para elrgir las 
partes de ios edificios á la recepción 

A 4. de 



8 Ordenanzas 
de los vientos > quales fean fanos y o 
enfermos. 

De Leyes ,en el Hecho , qu a ri
to á lo proptio del Reyno, para 
juzgar en conciencia lo cometido a 
é l , y fe efcufarán diverfos Pleytos, 
quedando en el dicho Alarife crédi
to para con el Juez , y opinión con 
los que le nombraron. 

De Aftrologia 3 para conocer el 
Oriente , y Occidente , Mediodia, 
y Septentrión , como es la ilumina
ción , b radiación del Sol , fu mo
vimiento , y demás Planetas: por lo 
qual , ignorándolo , ni dará razón 
de los Reloxes, ni de nada de lo que 
vá referido. 

De donde fe infiere , fer necef-
fario al Alarife tres cofas: La pr i 
mera , edificación. La íegunda, ha

cer 



de Madrid >Cap. I, ¿$ \ 
cer invenciones, para hallar Iasfes» 
ras. La tercera, de ingenies p a ^ ^ 
dar combates , y fubir cofas deís ta» O 
pelo , y facar aguas, y hacer árganos 
para elevar maquinas. 

La primera parte , en que trata 
de edificios, fe divide en dos : una, 
en edificios públicos; y la otra , de 
particulares: En la de públicos , es 
en tres maneras. La primera , fiber 
la de fe ufa. La fegunda , quanto á 
la Religión. La tercera , la difpo-
ficion de lo publico , requiriendofe 
en todo diftribucion , y comparti
miento j de tal manera , que cada 
uno de ellos confte de tres cofas, 
firmeza , utilidad , y hermofura : es 
firme , quando fus cimientos fe 
echaron h á d a l o firme de fu rerre-
l i o , facandoíe fuertes, y macizos á 

pío-



l o Ordenónos 
piorno , grueííbs de abaxo mas qué 
de arriba , obfervando macizo ío-
bre macizo, claro fobre claro, guar
dando fu cierta proporción entre si, 
fegun el todo de la Obra , y fus 
paites, 

C A P I T U L O II . 

B3^ QUE SE R%ATA 
DE LAS ADVERTENCIAS , QUE DEBE 
TENER EL ALARIFE \ QUANDO ES 

NOMBRADO PARA MEDIR 
UNA OBRA. 

T f ^ L Alarife , fien do nombrado 
J¡ j por parte , para medir una 
Obra , lo primero que debe hacer, 
espedirla Efe ritma de contrato , 51 

con-



2e Madrid, Cap. IL 11 
condiciones, en cuya virtud fe hizo 
el concierto , y reconocer , íi ha 
cumplido con la dilhibucion de la 
planta , que también ha de ped i ry 
no ha de empezar la medida , fin af-
fiftencia de la períona , cuya es la 
cofa , para que vaya informando , y 
fe hagan calas ? para conocer lo pro»* 
fundo de los cimientos, fino es que 
eílén hechas anotaciones por el due» 
ño , o per fon a , que para ello tenia 
puefta. El Alarife en tal cafo , por 
obligación fu y a , debe reconocer la 
Obra , hecha con femrridad , v for-
tinca don ; y de lo contrario , debe 
dar cuenta al dueño , b no hacer la 
declaración , por no cumplir con fu 
conciencia \ haciendo lo contrario, 
no fe debe llevar de dadivas , por 
ocafionar á la reftitucion , y fer 

fuer-
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fuerza quitar a. uno , para dar a otro; 
en daño de partes ( que de cito har
to corre ) y elUr obligado a la fatif-
faccion , por lo mal juzgado , y de 
malicia. 

Procedefe con cautela , y nace 
de querer dar a fus parciales, b com
padres las obras, midiéndolas def-
pues, y rodo es ofcnfa del dueño, 
que hizo confianza. Qué diré de 
algunos tanteos, que fe hacen fe-
cretamente ? Llega un dueño , que 
quiere gallar un poco de dinero en 
alguna fabrica , y llama al Maeíiro, 

»que le parece de fu fatisfaccion , di
ciendo le haga una traza para cofa 
de fu intención : Ofrécela (ignoran
do el Autor de ella) mas , que él di
ce que la hizo j y en virtud de la tra
za 3 el dueño le pregunta , quanto le, 

cof-j 
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tonara , para hacer cómputo con fu 
caudal , y fi podrá determinar(e á 
hacer la Obra ? A cjue el Maeííro 
refponde, que fegun lo trazado, le
ra fabrica de mil ducados •, y el due
ño dice : V . m. lo mire bien. Repli
ca el Maeílro; que con eftos mil du
cados le fobra dinero. Con que de-
baxo de efte fe^uro el tal dueño fe 
halla con mil y quinientos ducades, 
y refpeclo de que le fobran los qui
nientos , fegun el tanteo, dan prin
cipio á r-a Obra , y fin llegar á tener 
eftado del medio de ella , eftan con-, 
fumidos los mil y quinientos duca
dos , con que fe hallaba el dueño. 
Admirafedel confumo , y exccíTo 
de la promeífa del Maeftro 3 y d i 
quexas , y anda aturdido j y por 
continuar la Obra , empeña aun las 



14 Ordenanzas 
alhajas de fu muger: bufea dinero 
á cenfo (obre la tal cafa , no mere
ciendo nombre aun de Solar .: De 
forma , que queda empeñado , y 
deudor por Cenfos , y prellamo fo-
bre fus alhajas, y la Obra en bof-
quejo. En tal cafo el Maeíiro (que 
a qualquiera fe le da efte nombrej 
viendo lo que paita > acufado de fu 
culpa, huye la cara ; y el trille due
ño , que le ha faltado halla la refpi-
racion , fe halla fin recurío. Enron • 
ees el Maeíiro a voces publica , fe 
le deben muchos ducados , con lo 
qual no fe acaba la obra , y el dueño 
queda perdido. 

Es conocido vicio en la Repú
blica y lo que algunos Adminiílra-
dores ufan en las Obras de fu cargo: 
eligen por los reparos unas perfonas 
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incapaces, y porque fean creídos en 
fus quenras , folicitan a algunos, 
que no fon Mac (Iros , para que ha
gan las declaraciones en favor del 
Adminiflrador , llevados de la l i 
viandad y y otros regalos, con que 
configue lo que intenta , fiendo ma
licia tan conocida,y agravio digno 
de caftigo. 

Todos ellos daños fe evitaran, 
fi la Coronada Villa de Madrid por 
Ordenanza mandara, huviera apro
bación con rigurofo examen de 
Maeftros, y Alarifes para ferio: ha-
cefe fenfible elle daño , porque de 
la noche á la mañana algunos fe 
acreditan de Maeftros, que en fer
io , es deftruir , y no aprovechar á 
la República , y los Maeftros cientí
ficos no fon conocidos, á caufa de 
tanto zangaño. Ufan 
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Ufan cftos cales de un modo 

vulgar, diciendo a la per fon a , que 
quiere hacer una Obra, fi acafo les 
pregunta : Fulano es Mae frío de 
ciencia, y conciencia? A que res
ponden : Eíle es un hombre, que 
no fe quita la capa 5 grave , no afsif-
te , no hay dineros para él : Y afsi, 
á V . m. le fe ra mejor en Obra , y 
precio , que un amigo mió 3 y yo 
hagámosla Obra , que (era a fatif-
faccion y íiendola en errarla, y con-
íumir el dinero. 

También hay algunos, que po
nen dineros para las Obras , y fus 
amigos los aplauden , apadrinando* 
los por el interés que fe les figue, 
como á chalanes 3 con que todos van 
vcon el engaño. 

Tiene íeguro fundamento lo, 
di-, 
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dicho , como refiere Marco V i t r u -
bio s l ibro primero , en que dice 
que A11 güi to Cefar , hijo adoptivo 
de Ju l io Cefar , imperando , turre 
otras Leyes , que mandó feguar-
daílen , fue , que no íe coníinnelTe, 
que n ingún Profeííor de la A r q u i 
tectura fe le dieíTe nombre de A r 
quitecto , fi no par tic i paire de las 
particularidades > que reíiere el C a 
pitulo primero de eíle Tratado, 
fiendo inítruido en ellas con ral pre
cepto , que fi el Alarife á cuyo car
go fuelle algún edificio , fi erraba, 
la quarta parte de lo que ha vía he
cho el tanteo , era condenado , que 
a fu cofta lo acabaflfe : y fi erraba en 
la mitad , b tercia parte , era c o H i 
ga do con grande deshonor , y dc i 
ten ad o de fu imperio. 

B C A -
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C A P I T U L O III. 

de las Canales , que un vecino 
recibe de otro. 

Tienen algunos , por razón dé 
la armadura, unas Canales, 

que vierten fobie el te xa do de otro 
vecino , íi el que recibe las goteras 
en algún tiempo quifierc labrar en 
aquella parte , y fubir todo lo que 
q infiere , puede hacerlo , advirtien
do ha de quedar el alero , como de 
antes e 11 aba , recogiendo las tales 
aguas Cobre una pared de dos pies 
de grueílo , igualándola a nivel con 
lo mas alto ) y del g ruello de la pa-* 

í e 4 



íed fe ha de elegir la canal de plo
mo , que tenga media vara de an
cho , que reciba las aguas, quedan
do obligado a los reparos el que la
bra ; y en el medio pie reliante ha 
de cargar fu cerramiento. 

Si defpues dehaver labrado ef~ 
te , el otro quifiere cargar , y ani
mar i lo puede hacei , y valeife del 
íitio , pagando el valor , y lo fabri
cado de é l , con la mitad de lo que 
pareciere valer , desando la canal 
por donde ha de dar faiida á las 
aguas, como lo havia hecho el ocro 
yecino* 

Y fi aconteciere , que el vecino 
de quien fe recibían las aguas , fa
brico mas alto , b iguala al otro \ en 
tal cafo debe dexar la canal corrien
te , como el otro la cenia, finque 

B z que-
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quede obligado a cofa alguna , poí 
hávct (ido conveniencia luya. 

C A P I T U L O IV. 

COMO SE HADE 
juagar el echar las aguas de 

alguna armadura 5 o colga
dizo 5 contra la pared 

medianera. 

SI fe le ofreciere a algún vecino 
hacer alguna armadura , o col

gadizo , que el collado de la arma
dura , b colgadizo , hayan de ver
ter arrimado á la tapia , b cerra
miento del vecino , lo puede ha
cer y no teniendo por donde echar 
Jas aguas, fino es por aquella par-. 
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t é , fe ha de apartar defde la me
dianería del vecino feis pies por el 
lado de adentro , y tirando una l i 
nea a la parte de la calle , animado 
a la pared , b cerramiento del veci
no , hará una contra armadura, 
que ca ufa ra una lima hoya , y en 
ella fe hará una canal fmacftra de 
dos pies de ancho 3 en que recogerá 
las aguas , y tendrán falidáá la ca
lle por el tal canalón de plomo , que 
Ciiga tres pies á fuera de la tirantez 
de la fachada , de que reinita no ha-
Ver impedimento, 

Y fi el que hace la contra arma
dura no tiene fu fi cien te pared , b 
cerramiento levantado , debe fu bir
lo á fu coila ,dexandolo bien rema
tado \ y fi en algnn tiempo el otro 
ye ciño quifiere arrimar á lo fabríca

la i do, 



do , lo puede hacer 9 pagando la mi-i 
tad del arrimo, 

C A P I T U L O V . 

T)E LOS CO^CpUCTA-
tales 9 y alhamíes, 

DEbe confiderar el Alarife, que 
fuere nombrado , lo prime

ro la forma del conduela!. Lo fe
gu ndo, que fi alguno de los dos ve
cinos tuviere algún albañal en fu 
caía 3 y las aguas de él vayan á fer 
recibidas en la cafa del otro vecino, 
paílando por algunas piezas, no de-
pe recibirlas , por los, muchos da
ños , que de efto íe figuen ; Y afsi, 
en íus cimientos , y paredes , y per-
fon as , que habitan en dichas piezas, 

oca-
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bcafionando enfermedades, por los 
vapores, y rieígo de ruina de Jas 
poíTefsiones. Lo tercero , recono
cer fi hay diípoficion , para que fe 
ehen ala calle \ y hallándola , fe le 
pueda obligar á que aísi lo haga : Y 
afsi, la coila para elle efecto debe 
pagarla el vecino , que por dichas 
aguas eílaba damnificado , pues fe 
figue útil. 

También fe advierte > que fi el 
que echa las aguas al otro vecino, 
tiene inllremento por donde confie 
cfta fervidumbre , debe pagar el be
neficio , fin reclamar en coía aleu-
na : Y demás de eílo , el que tiene 
el tal derecho , no puede fer obliga
do á dar parte alguna para dichas 
aguas \ y en cafo que,elle no mof-
trare in(truniento , y hiciere infor-

B 4 ma-



24 Ordenanza* 
macion , de que ha diez años lia re
cibido las aguas por aquella parre, 
fe ra. preciío las reciba , fino fuere 
que el que hafta aquí las ha recibi
do , haga información de que ¡os 
diez años eíltivo a ufen te , o era me
nor de edad , b por defecto de bue
na administración. 

C A P I T U L O V I . 

VE LOS AUBAnALES, 
o conducíales , que arriman 

a las paredes media-
. ñeras. 

"\T Si el Alarife facre nombran 
j [ do por partes , que dan cjue-

xa deque un albañal , b conducta! 
fe 
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fe recala en la pared de fu vecino, 
debe coníiderar , han de eftár apar
tados de la tirantez de la pared me
dianera s á lo menos un pie , nafta 
el conduótal de cnmedio , con bue
na corriente , y lo debe mandar 
empedrar , con mezcla de cal , y 
arena , y deípues de empedrado {e 
le ha de echar unas lechadas de cal , 
y arena , para que quede froga do 
por encima , y con ello no fe reca
lará dicha medianería *, y en cafo 
que el vecino de la otra parte q u i 
nete hacer forano , tiene obligación 
á m e t e r un cimiento de cal , y can
to , halla recibir dicha pared á fu 
coila : y de no hacerlo , pueda el 
vecino , que el Alarife le condeno 
á que hicieíTe el al banal , como fe 
refiere , y apremiarle a que lo haga, 

por 
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por el riefgo , .que tiene de hundir-
fe dicha pared, y fuceder algunas 
defgracias. 

C A P I T U L O VIL 

DE LOS CO^rpUCTJ-
¡es de piedra. 

SO N permitidos , y ufados los 
conducíales de piedra, arrima

dos á las paredes , y cerramientos 
de los medianeros, echando unas 
canales de piedra , cjue tengan una 
quarta de ancho por donde el agua 
hade correr , dándoles todo el fon
do , que fe pudiere j y demás del an
cho de la canal, ha de tener á cada 
lado feis dedos , en forma de mo
cheta , con que toda ella vendrá á 

te-
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tener dos qu artas de ancho. Han fe 
de Tentar eftas canales fobre una 
torrada de nuégado , que es com-
poficion de ca l , y guijas, y fus jun
tas han de quedar muy macizas , y 
solidas con fu betún : y en loque 
arrima á lapared , b tabique ,fe han 
de charpar unas lofas ordinarias, 
que arrimen a la pared , b cerra
miento : y fus juntas afsimifmo fe 
han de embetunar, para el rcfguar
do , y de fe nía de la medianería : Y 
porque fuele acontecer, que de las 
muchas inmundicias , que hay en 
\os zaguanes , por el poco afséo de 
los vecinos , íe inundan , y recalan, 
de que fe origina la ruina , y mala 
vecindad ? es neceíTario , que demás 
de lo dicho , fe entienda , que la 
negligencia ocafiona los daños refe
ridos. C A i 
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C A P I T U L O VIII. 

T)E LOS SUiUWE^QS, 
y diferencia de terrenos , y 

donde fe ha de hacer 
^ 1 íe fabricare algún fumideroeii 

en alguna cafa , por eftár im-
pofsibiiitada á echar las aguas fuera, 
lo debe hacer en medio del patio, 
6 corral , y la abertura de él ha de 
fer de dos pies de diámetro: y como 
fe fuere profundando , fe ira. enfan-
chando á forma de campana , ha (ta 
llegar a la arena fu el ta : porque en 
aquella parte es tan poderofa , que 
las coniume •, y a íer el terreno de 
tierra , o arcilla ,en lo profundo fe 
liaran fus contraminas , de modo 

que 
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"que tengan para divertirfe las aguas; 
y no moleíten i y en cafo que el 
dueño no tuviere capacidad para 
hacerlo, como fe ha referido, lo 
debe apartar délas medianerías íeis 
pies: Y fi fuere el terreno , que fe 
ventee , ha de fer obligado a que lo 
empiedre \ y fi los cimientos de los 
medianeros corrieren al 2 un den i -
m e n t ó , caufado por razan del íu~ 
midero , e lbrá obligado á los repa
ros , y daños , que huviere padeci
do. 

Y fi el tal fu midero eftuvicrb' 
junto á algún pozo , que antes hir
viere fido fabricado , no pueda tev 
ner el fu midero , íino apartándole 
doce pies : Y de no hacerlo , debe 
fer obligado á macizarlo , porque fe 
figuen los daños figuientes, y otros. 
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como es, el que eftas aguas recogí-: 
das en los futrí id eros, por fu natu
raleza fe corrompen con las inmun
dicias , y cieno , que allí fe. cria , y 
hace corrupción contagiofa , con 
que fe inficiona a los habitadores 
«de las cafas. 

Pruebafe , que la tierra por ftt 
naturaleza tiene fus venas , y po
ros , á femejanza del hombre , que 
le crio Dios nueítro Señor : Y afsi, 
por las venas, y poros fe tranípora 
el agua corrompida á los pozos:por
que hay infinitos pozos de agua 
dulce , de que beben los habitado
res , y aun fiendo falobre , como en 
otros firvcn fus aguas, para regar 
las cafas , y lavar fus mantenimien
tos , fundándolo en buena Philofo-
phia p no tiene concradicion criar

le 
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fe también diferentes fabandijas^ 
y mo(quitos. 

CAPITULO IX. 

DE LAEAmQCADE LOS" 

^ToXgs ,y en qué parte fe deban 
obrar ,jy advertencias ne

cesarias. 

Y Si alguno mandare hacéü, 
Pozo arrimado a la mediane

ría del otro vecino, lo puede hacer¿ 
fiendo en forma circular , deívian-
dofe dos pies *, el uno , que le toca 
de la medianería , fi es pared ^ y el 
otro , por lo que fe aparta , en cafo 
que fea cerramiento , han de fer dos 
pies 3 y medio , defde la tirantez de 



él ,fino es que el fino fea tan eftré-
cho , que entre los dos medianeros 
haya contrato para uío de ambos, 
pagando entre los dos todos los 
ganos , que de la fabrica refultaren. 

Adviértele /que fe ha de con
denar el rompimiento > que fuere en 
forma quadrada \ y en cafo de no 
macizarle , debe reducirfe á forma 
circular con fabrica de Albañileria, 
ü de ca l , y canto. 

Y porque de fabricar fe un Po-
¿o junto á otro 3 fe figue perjuicio 
grande, como fe experimenta , que 
es el hurtar las aguas po.r razón 
de los conducíales, fe debe apartar 
doce pies, por lo menos, del otro 
Pozo , que antes eílaba fabricado. 

I C A , ' 
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C A P I T U L O X. 

DE LAS SECRETAS 
comunes \ y en que parte je 

fabriquen yJin daño de 
ios vecinos. 

i tuíhu: : í. ..... c u . . ^ :: pl ; ¡> 

Y Porque las Comunidades de 
de Religioíos jjj Religiofas 

fon las que las fabrican , por necefi 
fitarmas de ellas , que no los Secu-t 
lares , fe advierte , afsi para ios 
unos , como para los otros, el mo
do que para efto fe requiere , que 
es la fabrica de la Religión , cité re-
fervada de la parte donde íc fitua-
ren:de forma,que el Cierzo no lleve 
los vapores á la habitación; y fe ha-

C ya 
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ya de apartar de qualcfquiera me
dianerías , á lo menos diez pies * fi
no es que el litio fea tan e íhecho, 
que no dé lugar para ellos, conque 
bailarán feis pies : adviniendo, cjue 
fi por la paite , que arrimare á jas 
medianerías , huviere algún pozo, 
anteriormente fabricado all í , dcf-
de lo mas profundo de la neceííaria, 
fe ha de hacer una pared'de tres 
pies de grueíTd de cal , y canto :.de 
forma,que no fe puedan ti alminar 
las hediondecesb vapores en los 
Pozos de los vecinos. 

Y en cafo que arrime por algu
na de las partes , á cerramiento de 
dichos vecinos, tenp-a de hacer la 
dieña pared de cal, y canto con que 
efta fe gura la fortificación con el 
cimiento , y terrapleno , y fe eiior* 
yan los daños referidos. Y 
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Y en cafo que el ficio eñe fu-

perior, y (alga á Rio , b A n o y ó , 
íe hayan de hacer fus minas anchas, 

f|>ára que por ellas fe expelan las in
mundicias , y vapores. 

Y en quanco á los Seculares, 
ninguno pueda hacer rompimien
to , fino es apartandofe ocho pies:y 
fi fuere cerramiento , doce y y fi el 
terreno del rompimiento fuere ma
lo, ha de hacer en aquella parte que 
arrima , un cimiento de cal { y can
to de dos pies de grueílo j con car
ga defeDoblíga-do por los vecinos á 
limpiarlas todos los años , por el 
daño , y perjuicio ele los vecinos; y 

en quanto á los pozos y me 
remito al Capitulo 

o£tavo. 

C a 



Ordenanzas 

C A P I T U L O XI. 

DE LAS ^ro%IAS , Y 
en que parte je hayan 

de obrar. 
,". rnrqíi) i I -. cart 

V ; > H G Of|j • ¿lof>níi3 . • 1 o n i í , o í • 

SI algún vecino hiciere Noria en 
Cor ra l , b Huerta, apartando-

fe de la medianería diez pies, la po
drá hacer , atendiendo , que en las 
partes , que fe eligieren , no fea ha
bitación comercial, fino apofenti-
llos : y en tal cafo efiará obligado 
el dueño de la Noria á reparar los 
danos procedidos en lo correfpon-
didode dicha Noria. ¡ 

Y en cafo que la Noria fe fabri
ca-, 



de Madrid}Cúp.~XI. 7 

care junco a partes de qu artos prin
cipales, fe haya de apartar veinte 
pies, por el ruido que caufa a los 
habitadores de ellos, y menofcabos 
de la h ab i tac i o n ̂  ate n d i e n d o el Ala
rife , que fr e(tuviere fabricada en 
menos diítancia,ha de declarar,que 
fe debe cegar, 

Y en quinto a las Tahonas ] fe 
entienda lo mifmo , refpeelo del 
ruido continuo caufa do de fus mo

vimientos , y daño á los 
cimientos, y paredes 

circunvecinas. 

C 3 C A -
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. CAPITULO XII. 

DE LOS ESTAQUES, 
y 'Pilones\y 4 qué parte 

convengan. 

FAbricandofe Eftanque , fea en 
Huerta , o Jardín , fe puede 

hacer , apartándole feis pies de las 
medíanei ias \ y en otra forma no fe 
debe permitir, por el perjuicio cjue 
fe figue á los cimientos, y paredes 
de las medianevias, rpocedides de 
los vapores 3 que el Sol levanta a fu 
nacer: y por los grandes velos, que 
fon caufas principales dedefcalfar-
fe cimientos , y paredes, y fer en
fermas las vecindades; y demás de 
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efto, las hace inhabitables : y en 
cafo que pareciere necefsitar las 
paredes medianeras de reparos 5 los 
debe hacer á fu cofia el dueño' del 
Eílanque. 

Y porque de la mayor exten-
fionde las familias , fe necefsita de 
hacer Pilones dentro de las cafas pa
ra el ufo de las accefforias, ú ofici
nas , fe debe aparrar tres pies, y de 
otra forma no lo deba tener por las 
caulas referidas. 1 j V ) 

Y en quanto á algunas tinajas, 
que fe acoftumbra poner, depofi-
tando a su a en ellas \ deben fer 
apartadas, tres pies de las mediane
rías por el mifmo perjuicio I r e f e r i -

do: y en cafo , que la cafa del veci
no efluviere aíTotanada, no fe pue
den hacer Enanques, n i Pilones, 

C 4 n i 
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ni arrimar tinajas •, fino es apartan
do fe doce pies , aunque íean de 
piedra : y en quanto á las cepas de 
los Efhnques , en todo fu largo , y 

ancho fe ha de ahondar dos pies, 
fiendo en terreno firme : y vaciada 
efta cantidad , fe ha de ir faca n do 
¿c argamafa % y defpues deenrafa-
da , fe eligirán fus paredes , ob rán 
dolas con fortaleza, y refiftencia. 

C A P I T U L O XIII . 
^r^rnlí ?nn^ r r : 'í r ' / újfhúíft) ría ~,r 

D E L A F A B R I C A DE 

los Sótanos. 
~ofruM;\';-t>d sb ?.ok\ i&tn }T.bznzq¡¿' 

QUalquiera que intentare aíTo-
tanar fu cafa , podrá hacer-

*" lo , fin perjuicio de veci
nos^ atendiendo , que fi las pare-

t 0 des 
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des de medianería , donde intenta 
focanar , no tuvieren bailantes c i 
mientos , los haya de hacer á fu 
colla el que ahonda , con buena 
fortificación , pallando todo el 
grueífo de la pared, con medio pie 
de refrito á cada lado y dem;s de fu 
grueífo *, y de no hacerlo afsi, por 
el riefgo que fe figue á los vecinos, 
le podrán obligar á que buelva á 
macizar lo vaciado á pisón : Y fi el 
vecino , que arrima á elle , que 
aífotanb , quifiere vaciar ,y aílota-
nar , lo puede hacer , pagando la 
mitad de coilas, que pareciere va
ler el cimiento. 

Y en cafo que algún vecino 
quifiere terraplenar fu .cafa , podrá 
hacerlo ¡ meriendo fus cimientos 
en todo lo que terraplenare , que 

pa t 
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paíTen todo el g ruedo de la pared, 
dcxandolos mas altos , que la fu-
pcrficie del terrapleno media vara, 
para que en ningún tiempo reciban 
perjuicio los vecinos. 

C A P I T U L O X I V . | 

DE LA FAT$%[CA DE 
las Tapias de media-

nena. 

SI entre dos medianeros eftuvie
re caída alguna tapia , que d i 

vida las vecindades , atendiendo, 
que ha de (er en patio , b corral, 
han de cftár obligados entre los dos 
vecinos á levantar la pared de tres 
tapias en alto , con íu piedra abu-
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ja , y la hayan de cubrir con bar
da , o texa con fu cavatlete : y íi 
uno de los dos fe efcuíare de no pa
gar la mirad de la colla : En cal ca
fo debe recurrir el ocro ante Juez, 
y pedir fe nombre Alarife , el qual 
ha de declarar lo que importa el 
valor de la mitad de la medianería. 

En cafo que la pared eílé ame
nazando ruina , ellarán obligados 
déla mifmaforma , que va referi
do : Y fi (obre alguna pared de d i 
chas medianerías cargare alguno 
fobre las tres tapias en alto , y ne-
ceísitare de reparos« como fon c i 
mientos , o qualefquier Certifica
ciones , debe el Alarife declarar 
con diílincion , exprcílando la for
ma , y modo como fe hade hacer, 
entrando apuntalando , y la colla 

de 
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de los reparos, y condenándolos a 
hacer , refpe£to de amenazar rui
na , y fuceder deígracias., como la 
experiencia con tantos exemplaies 
lo tiene demoftrado. 

Y cafo que la pared medianera 
cftuvierc exempta , por no íervir 
mas , que de dividir las mediane
rías , aunque elle tuerta , o mal
tratada. Y íi alguno de los media-
ñeros quificre derribarla, con i n 
tención de labrar , arrimando á 
ella s en tal cafo no tendrá obliga
ción el otro vecino á ayudar con 
cofa alguna , refpecto de que efta-
ha para fervir : Y fi la derribo , fue 
por fu convcnieucia , cargando fu 
fabrica , y fi en algún tiempo el 
otro vecino quifiere arrimar , debe 
pagarle ía mitad de la cofta , en to

do 
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do aquello , que pareciere haver 
arrimado \ Y lo milmo fe ha.de en
tender , aunque fea eucerramien-5 
tos. 

C A P I T U L O X V . 
rM(¿ QUE SE T%ATA 
jt entre dos vecinos labraren^ 
Jiendo eluno^ dueño de lo ba-

xo 5 y el otro de 
oh.. , lo- ,cdtO. • \ ' I • rr 
-:)¡ o n ti ftoiífóftocl u¡-->h n : árríc.i 

SI entre dos vecinos fe ofreciere 
labrar ,el de abaxo eftá obli

gado á facar cimientos , y fabricar 
paredes, hafta enrafar con lo alto, 
y dexar fentados nunidillos, y fole
tas , y no ha de citar obligado á 

mas 

http://ha.de
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mas \ y defde las (oleras arriba el 
á quien toca lo alto 3 ha de echar el 
fuelo i porque defde él empieza a 
hollar i y por efta razón efta obli» 
gado : con que defde allí ha de ir 
labrando áziá arriba dos quartos 
confecutivos con fus defvanes gate
ros : Y en cafo que levante masr 

ha de eftar obligado á la fortifica
ción , y reparos de los cimientos, y; 
paredes, cjue el de abaxo le dio he
chas , refpeóto de aumentar la gra
vedad del pefo , y empujo , y ferio 
también de fu poífefsion , y no le
vantando mas que lo referido pi ta
ra obligado el de abaxo á reparar 
los cimientos , y paredes , y tener
las en pie , hafta donde le.toe a , que 
ion las folares y fi alguno de los 
medianeros quifiere arrimar á lo 
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fabricado , eftará obligado á pagaif 
las medianerías , fegun pareciere 
.Valer. 

C A P I T U L O X V I . 

DEL TOT^TAL TUBLL 
cu, fiendo el Jitio de abaxo 

de un ducno^y lo dito 
de otro. 

' ' X J f ' « T < / . l i V f h i..;í.,. > 

HA Y en las Plazas , como en 
ocros lugares públicos algu-, 

nos Portales comunes á dos due
ños y para que fe entienda , fe di
ce , como el dueño de abaxo puede 
alquilar todo el ancho , que coge 
de fu portal j con ta! que ha de de-
xar pallo, para que Taiga , y entre 

el 
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el de arriba , no teniendo otra par
te mas, que el fitio de abaxo : por
que fi la huviere, ferá obligado el 
vecino á mandar fe por ella , y no 
le pare perjuicio al de abaxo. 

. En quantoálos poítes ,b pilaf-
tras de piedra , toca al vecino de 
arriba , con fus cepas por cargv, 
defdea'ílá ázia arriba, y fer la mi
tad del ancho del Portal del dueño 
del fitio de abaxo \ y la otra del ay-
re de la Villa , y el de abaxo no le 
puede hacer perjuicio á los poítes, 
y pilaílras: y en cafo que lo haga, 
eílá obligado á pagar los daños^ 
que por los malos tratamientos hu-
viere recibido. y afsi, no fe pueden 
tener nielas, bancos, perchas, n i 
otra cofa , que embarace el pallo 
para el comercio. 

CA-j 
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C A P I T U L O X V I I . 

S I UJsC VECI^rg QUI~ 

Jiere hacer pared enana me-
medianería, que ant/0?T' 

era cerramiento^ \§ 

Y fi a lguno quifiere labra 
red g rue í í a en la p a i t e 

que era. cerramiento , lo pueda h a 
cer , y de r r iba r el d icho ce ir a m i e n 
to , aunque fea? nuevoi , y c o n roda 
for t i f icac ión , tornando del fino 
tan folamente el t r ue íTo del ce r ra -
miento y lo d e m á s re fiante, lo ha 
de tomar de fu fi t io el que labrare , 
d á n d o l e dos pies de gi ueíTo , por lo 
menos , y fi quifiere da ríe tese; fia • 

¿ D ra 
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ra. mejor , y á lo menos, no le pue
de demoler él cerramiento , l i no 
dexandoie en la forma que eílaba» 
y conforme a l o referido , el que la
bra, ha de pagarle los arrendamien
tos , por el t iempo, que eí luviere 
vacia la cafa halla de xa ría remata
d a , ufual , y corriente. 

Advierta el Ala r i fe , que fi e l 
vecino , á quien fe demolió el cer
ramiento , quifiere arrimar en to
do el ancho , y alto fu fabrica , de
be fer fojamente , en lo que antes 
tenia fabricado 5 y el de la labor no 
te puede pedir cofa alguna: mas en 
cafo que el del cerramiento quifie
re fubir mas de lo que antes tenia, 
lo puede hacer , pagando el valor, y 

co l la , que pareciere tener dicho ar
r imo, al dueño que labro la pared 

á 
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a íli coila y queriendofe va^ 
ler de; íá medianería de dicha pa
red , podrá hacerlo s pagando el va
lor del fitio 5 y fabrica aporque el 
dueño del cerramiento no tiene mas 
fitio , qué el que ocupaba dicho 
Cerramiento. 

DE LASCPACR§T>ES DE 
' medianería entre 

vecinos.. 
•̂ Sri/S £DTÍKJ U i n03" 2ÍÍ lo b n o ii o 1 0 v ¿ rr 

QUando un vecino animare 
icón.fu medianería al Tirio 

£• dé otro , que cftá de fierro, 
y fin puerta á ia calle , cuya pared 
e (tuviere hundiéndote i con détri-

D ¿ men-. 
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mentó de fer molcftado por tadroi 
nes^u otras vejaciones caufadas por 
la rotura , haciendo diligencias, pa-: 
ra faher del dueño , b parte interef-
fada , á quien tenga de notificar, 
que cierre las-puertas , b portillos: 
y fi hallado , no quifiere poner re* 
medio , para obviar los daños refe-i 
ridos por declaración de Alarife, 
délos reparos, y corta de que nc-
cefsita , pueda hacerlos en la parte' 
de fu medianería , dividiéndolas en 
todo el largo , á proporción de tres 
Tapias en alto , con fu piedra aba
ja, y cubriéndolas con fu bardague
ra , b texandolas para íu refguardox 
y afsimifmo ha de cerrar las puer
tas, y portillos, que hirviere: 

Y en defedo de no haver pa-* 
gado la mitad , que d e b í a , puede 

pe-
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pedir , declare un Alarife > lo que 
valia de arrendamiento dicho fit io, 
fegun que eftaba defierto para ref-
guardo í u y o , con que eftorva ei 
que le puedan pedir mas valor por 
el dicho arrendamiento. 

Hechas las diligencias neceffa-
lias % y no pareciendo per íona legi
t ima con quien poderlas hacer,acti-
dirá á la juft icia , para que con or
den fuya pueda obrar lo que fuere 
•para la tal o b r a : y aísi \ t a m b i é n 
para que fe le dé facultad de arren
dar el.dicho fuelo , b irle pagando 
fu arrendamiento , conforme á d i 
cha taifacion \ efto , en el entretan
to que fe hace pago de lo que hu*¡ 
viere gallado. 

Y porque á las medianerías fue-
le ha ver corrales de gallinas,, cone-

D 3 jos, 
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j o s , y ganado de cerda , que fon de 
mucho perjuicio alas .vecindades, 
los que los tuvieren,el tarán obl iga
dos i meter cimientos de cahy can
to, y recibir fus paredes-, porque los 
unos efcarban , y los otros minan. 

Y el ganado de cerda es muy 
perjudicial, de que fe origina la rui
na de las paredes, y poíTeísiones, y 

mala vencidad. 
N o es menor daño , el que fe pa-

deoeconlas cávallerjzas\ y á p o r lo 
fuerte de los cavaHos, y m u í a s , co
mo por ¡o acre del orin , que , b 
apartadas, maltratan la pared me
dianera , b trafminada del orin , fe 
defmoronan cori la agregación del 
eftjercoi: por cuya caufa eftá ob l i 
gado á meter el cimiento de cal , y 
canto, conque fe evita eñe daño . 

i I C A -
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C A P I T U L O X I X . 

<DE LOS >TALOMÉcRES. 

AUnque dóciles animales fon 
las Palomas , no dexan de 

inquietar ,b dañar , y ya por fu ar
rullo , y efcatbar a los vecinos, b 
por citar fuera de los Lugares,,ta
lan los trigos., mereciendo por cito 
el cautelofo engaño de las redes, íi 
eftánen lo comercial déla Repúbli
ca , mueven las texas de los Edifi
cios, con que fe canian goteras, pa
ra cuyo remedio debe el que las tie
ne, ponet redes, que las eítorve el 
falir, fin que por ello les falre luz:y 
también hacer un fobradillo de ra-
Jblas fobie el dicho fueio de medía 

D 4. ya-
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vara de alto , con que fe eviten eft 
tos daños, . . 

/ C A P I T U L O X X . 

A LO QUE ESTA 
obligado el que labra [obre i 

la cajadeju vecino. 

SUelen algunos, por levantar fus 
edificios'} labrar íobre las pa

redes de otro vecino 3 en conve
niencia de la extenfion de la fami
lia, y daño de la medianería v y por
que nacen cierros daños , fe debe 
evitar , o-bíigandoles-á'que reparen 
la cafa, y íatisfagan los daños, que
dando iiíuai s y coi r i en te el eexadoi 
cerramientos, albaxdillas 3 y las de-? 

más 
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más cofas,que recibieron perjuicio, 
fin que de ¿lio re-ful te ai ,vecino 
obligación alguna. 

Y porque las vecinas cafas i 
veces tienen piezas " o quaitos a l 
hajados s b alquilados , y de f i b r i -
carfe (obre ellos, es neceíTario va-
Jerfe el que fabrica , efta» á obligado 
á pedir licencia al vecino , para no 
pfender lo eftimado , y fi no lo ha

ce , le ha de pagar los daños , 
que le re fu ha

len. 

C A i 


